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Ayuntamiento de Encinas Reales 

(Córdoba) 

SESIÓN ORDINARIA DE 28 DE JUNIO DE 2.018.-

El Sr. Alcalde - Presidente pregunta si algún miembro de la 
Junta de Gobierno Local desea formular alguna observación al Acta de la sesión 
ordinaria celebrada el dia 28 de junio de 2.018, que fue remitida junto con la 
convocatoria. 

No produciéndose ninguna intervención, la Junta de Gobierno, 
por unanimidad de los presentes, aprueba el Acta de la referida sesión. 

11.- LICENCIAS DE OBRAS.-

El Sr. Alcalde da cuenta de las solicitudes presentadas 
interesando la concesión de licencia para la realización de obras, asi como de los 
informes emitidos por el Técnico Municipal al respecto. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad de los presentes, adoptó 
acuerdo con las siguientes disposiciones: 

PRIMERA.- Conceder, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros, a quienes a continuación se indica licencia para la ejecución 
de las obras que se detallan, y aprobar las liquidaciones generadas por el 
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras en relación a tales 
actuaciones: 
•  (obra menor), (Expte. 033/2.018). 

SEGUNDA.- La efectividad de estas licencias está sometida al 
previo pago de los tributos correspondientes, que deberán ser abonados. 
mediante liquidación provisional, una vez que se concedan. Finalizada la obra se 
llevará a cabo la liquidación definitiva, conforme al presupuesto estimado por el 
Técnico Municipal. 

TERCERA.- Denegar las licencias solicitadas, por situarse sobre 
suelo urbanizable sectorizado y carecer de proyecto de ejecución y dirección de 
obra, a quienes a continuación se indican para la realización de las obras que se 
detallan, y aprobar las liquidaciones generadas por el Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras en relación a tales actuaciones, las cuales 
no implican el otorgamiento de la Licencia Municipal de Obras: 
•  (obra mayor),  (Expte. 039/2.018). 

Los anteriormente relacionados deberán proceder a la inmediata 
paralización de las obras, en caso de que las mismas hayan sido iniciadas. 

CUARTA.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para 
su conocimiento y efectos. 

111.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.- No se plantearon. 

IV.- LICENCIAS DE SEGREGACIÓN.- No se plantearon. 

V.- PLUSVALÍAS.- No se plantearon. 

VI.- FACTURAS Y RECIBOS.- No se plantearon. 

VII.- INSTANCIAS Y COMUNICACIONES VARIAS.- No se plantearon. 
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